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N°:  JEF – PLN– 011 – 2022 

 

PARA:    TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero 

JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

 

C.C.:    Ab. Marcos Quintana 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

 

DE:   Ing. Diego Lagos 

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 

 

FECHA:   08 de Marzo de 2022 

ASUNTO: Verificación del Plan Operativo Anual previa al traspaso 

presupuestario, reforma PAC 

De mi consideración: 

En relación al Memorando N°: DTH-063-2022 de fecha 03 de marzo de 2022 emitido por la 

Dirección de Talento Humano en el cual se solicita que se verifique el impacto al Plan 

Operativo Anual previo al Traspaso Presupuestario y Reforma PAC y la sumilla inserta por 

parte del TCrnl. (B) Byron Murillo que señala: “Ing. Lagos Trámite Correspondiente”; al 

respecto tengo a bien indicar lo siguiente: 

De acuerdo a la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas: No. 2.3.4.3 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO  NTP 18. MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

Definición 

(…) 

4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 

necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente se deberá contar con un informe 

de la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional 

y en el cumplimiento de las metas de resultados de los programas(la negrilla me pertenece). 

Al informe se incorporará los documentos de soporte pertinentes, según el caso. 

  

1. Con respecto a la propuesta para el proceso “Consultoría para Manejo Ambiental del 

CBA” respecto al proyecto “Estrategia Agita Tu Mundo”, al ser una actividad que no 

consta dentro del Plan Operativo Anual 2022, primeramente se necesita la autorización 

del Comité de Administración y Planificación, ya que cualquier reforma al POA es 

responsabilidad del mencionado comité, tal como lo señala la Ordenanza de 

Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su adscripción al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, en su artículo 20 numeral 1: 

“Art. 20. Atribuciones del Comité de Administración y Planificación.- Son atribuciones 

del Comité de Administración y Planificación las siguientes: 

1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el plan operativo anual, el 

presupuesto institucional y sus reformas;…” 
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Cabe mencionar que de ser el caso, la inclusión de la misma no afectará el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. 

Una vez autorizado su registro/inclusión, el área requirente deberá indicar a esta Unidad 

el cronograma de ejecución en cuatrimestres, objetivo estratégico institucional al que 

apunta y el funcionario responsable de la misma. 

2. Con respecto a la actividad POA “Compra de implementos para actividades de salud 

mental”, al ser una actividad que consta dentro del POA 2022 y en vista de la propuesta 

de la Dirección de Talento Humano de inclusión del nuevo proceso de contratación: 

“Adquisición de colchonetas para el área de Psicología del CBA”, esta inclusión NO 

modificará a la actividad POA, su objetivo estratégico, ni cronograma de ejecución; por 

lo tanto se recomienda continuar con el proceso para su reforma PAC según la 

normativa legal vigente. 

 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

 

 

Ing. Diego Lagos.  

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 
DL/JEF 

08/03/2022 
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